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AcUERDoruo' I 5 I

,,por el cual se aprueha el presupuesfo de tngrrto",/o'"to" de ta-corporación

Autónoma Regional cle Sanfande r -éAs, con recursos propios, y s9 adgnfl los aportes

det Presupur?sfo General de Ia Nación' para Ia vigencia fiscal 2011"

EL CONSEJ O DII4ECTIVO DE LA CORPORAC'ON AUTONOMA REGIONAL DE

sAfvIANDER CAS, en ejercicio de las ia,cuttades legates y estatutarias, espgcialmente las

conferidas en el articulct 2T de ta Ley gg ii 1993, et Estatuto Presupuestal de la Corporación

y demás normas que regtamentan la mateia' y

CONS'DERANDO

1. eue son funciones o'e los Conselb s Directivos aprobar el presupuesto anual de ingresos y

Gasfos de las Corporaciones AutÓnomas Regionales'

2. Que con el Acuerdo 013 del 23 de junio de 1.ggg, se aprobÓ e! Regtamento para el maneio

del presupuesfo de ii C;o,por"rión Aúftn;ma Regionat de Santande4 en sus rentas propias y

recursos de caPital.

3. Que en sus considercndos se tuvo en cuenta que de conformidad con la autonomía que la

Constitución otorga a tas Corporaciones Autónomas Regionales, el maneio del presupuesto

originado en sus renta:; propias y r""rriot de capital no está sometido a la Ley Orgánica de

Presupuesto Nacional,

4.QueenelAltículoSegundodelmismaAcuerdo,quedaentendidoqueeldesarrollo
presupuestal de ta co4roruóion sustentado en apropiaciones dellesoro Nacional, esta suieto

'a lo e'stablecido en U ú>y Orgánica de Presupuesto Nacional'

5. eue en su A¡tículo tercero, especifica que la ptanificación del presupuesto tiene como

objetivo compatibitizar las potíticas n'ái¡oÁ"rct, 
'regionales y locales' por lo que en la

etaboración del presupuesfo se tomaron como fundamento legal tos obietivos de /os planes

de desarrotto de la Políitica Ambiental del País'

6. Que para ta elabaraciÓn del presup¿res{o, s-e. aplicaron /os principios básicos de

Ptanificación, Anualidad, lJniversatidií, Un¡d"A de -Óaja, 
EspecializaciÓn y Programación

hlegtrat, contemplada en el Artículo cuarlo del mismo Acuerdo'

7. Que mediante Acuerdo No. 129 de! cinco (5) de.Novig!b-'" det año dos mil nueve (2009) se

aprobó el ajuste al F,lan de Acción 2007-2011 de la cAS, donde enmarca ¡os programas y

proyectos a eiecutarse en esfe periodo

g. eue se hace necesario incluir los recursos asignados a ta Corporación AutÓnoma Regional

, de santander en er prcyecto de presupiesfo Ge-ne rar de ta Nación para ra vigencia 2011, por

I vator de MtL C;NÍr<OC/ENTOS tól MLLONES C,,ENTO SETENTA Y TRES MtL

,, éüÁr clrñros }LiARENTA y STETEPESOS MCTE ($1.402.173.447.oo).

g. Que el presupuesfo de /ngresos y Gasfos de Funcionamiento e lnversiÓn para la vigencia

fiscat 2011, fue presentado at conseio Directivo para su respectivo estudio' análisis y

m od ifi caciones necesa''l-as'

"' ,o.eue se hace neces,ario asignar los recursos requeridos para dar cumplimiento a las metas

' f¡adas en el Plan de Accion 2007-2011 '

ll.QueetDocumentctdeJustificacióndelProyectodePresupuesto;haceparteintegra|del
presente acuerdo-

i 12. Que para la Form,utación del Presupuesto vigencia,Fiscal 2011, se tuvo en cuenta los
.:, 

Acuerdos No. 156 y .t57 del 21 a"'ááil¡"Ábre\e 2010 "Por medio del cual se autoriza
' ;;í:;;;;u,iJ, uiirnóia¿; futuras ano 201i, det presupuesto de gasros de tnversión financiados

. con recursos propios de la Corpar"rión'A'utó'noma Regionalde Santander-CAS'

1s. eue el informe prcsentado por ta comisión de Prcsupuesfo designada por el conseio

Directivo de Ia Corpopción, para el anátisls del Presupuesto General de tngresos y Gasfos de

la Corporación Autórcrma'áegional de láia'n:,au' -bns, Vigencia Fiscat 2011 ; hace parte

integral del present'e acuerdo' 
>altr'7"uv' -vñet Y'vv"v'v 
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En virtud de /os anteriotes considerandos

ACUERDA

ARTICIJLO PRI/MERO; Aprobar et presupuesta de lngresos de la corporación AutÓnoma

Regionat de Santander CÁS para la'vigencia fiscat 2011, con Recursos Propios, por la suma

dE DOCE MIL SESÉ;ÍVrA V SrcrE MILLONES QIJINIENTOS SESENTA Y UN MIL

ocHoctEuros sErEwrA y sEs pEsos McrE ($12.067.561.876.oo) v adoptar los

Recursos det Presupuesto Generat de la Nación APN, por Ia suma de MIL CUATROCIENTOS

DOS MILLOA¡ES CIENTO SETENIA Y TRES MIL CUATROC'ENTOS CUARENTA Y SIETE

FeSOb MCTE ($1.40t2.i7g.447.oo), para un total de TRECE MIL CUATR99IENT9S

SESEAJTA V UUEVE MILLONES SETECIENTOS TRE'NTA Y CINCO MIL TRESC'ENTOS

VETNTITRES PESOS IWCTE ($1 3'469'735'323'oo)

,TVGRESOS

coDtGo

'RESUPUESTAL
CONCEPTO PRESUPUESTO 2011

t INGREISOS CORRIENTES 10.248.632.126

1 .1.01 SOBRE'TASA AMBIENTAL 7.050.517.500

1.2,O1 CONVEiNIOS 0

1.2.O2 TRANSf:.SECTOR ELECTRICO 628.250.000

1.2,O4 PUBLICACIOT{ES 44.943.OOC

1.2.O5 TASAS RETRIBUTIVAS 1.200.000.00c

1.2.06
TASAS POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO
AMBIENITAL 646.464.126

1.2.O7 TNSNS POR USO DEL RECURSO HIDRICO 120.000.000
o

1.2.O9 SALVOCONDUCTOS 30.957.500

1.2.10 MULTAIJ 527.500.000

OTROS INGRESOS 190.886.000

1.2.11 OTROS INGRESOS 101 .000.00c

1.2.12 EMISIO NES ATMOSFERICAS c

1.2.O3 VIATICoS USUARIOS 89.886.00C

TOTAT. INGRESOS CORRIENTES 10.439.518.126

RECURSOS DE CAPITAL 56.178.750

1.3.01 RENDIIvII ENTOS FI NANCI EROS 56.178.750

RECURSOS DEL BALANCE 1.571.865.000

EX E D E AI T ES F/NANC/EROS 0

1.3.02.2 RECIJ PE:RAC¡ ON DE CARTERA 1.571.865.000

TOTAI. RECURSOS DE CAPITAL Y B/CE 1.628.043.750

TOTAL REGURSOS PROPIOS 12.067.561.876

NECUNSOS DEL TESORO NACIONAL
TOTI\t

1.4A2173.447
t 3-469.735.323
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ARTTCULO SEGU JDT): Aprobar el Presupuesto de Gasúos de la corporación Autónoma

Rlegional de santandr:r cAS para la vigencia !:r:l_2011: por Ia sury?d.e.-TRECE MIL

cuATRocrEruros st-=sE JrA y NUEvÉ MtLLoNEs sETEctENros TRE NTA Y clVco
MtL TREctENros yEt^rrrrREs pEsos McrÉ ($r3.469.735.323.00), desagregados de ta

siguiente manera:

GASTOS DE FUNCISTNAMTENTI : La suma de ctVco MIL DOSCTEÍVrOS DIECTSTETE

MILLONES OUI¡IINWOS ¡'IUEVE MIL QUIN'EATOS SESENIA PESOS MCTE

($5.217.509.560.oo), e.f'í: , MtL CIIATROCIENTOS DOS MTLLONES CIENTO SETENTA Y

rRES MIL CttATRbClrlvros },ARENTA Y STETE PESOS MCTE ($1'402'173'447'oo)

Recursos det Presuptlt;sfo Gene ral de la NaciÓn APN, y Recursos Propios RAPE' TRES MIL

OCHOCIENTOS QU'¡V CE MILLONES TRESC'EIVTóS TREINTA Y SE'S M't CIENTO

TRECEPESOS MCTI:- ($9-515.336.113-oo), en donde-se incluyen los^1p9!?.2a| Fondo de

Compensación Ambientát fCn, po, in íhor de ¡RESC'ENTOS OCHENTA Y OCHO

MILLONES DOSCTENTOS CUAñEIVTÁ v DOS MtL C,IENTO SESEilTA v rREs PEsos

MCTE ($g5s.242.163.r1o) y et servic'to-de ta deuda por un valor de MtL NOVENTA Y OCHOd.

MtLLoNEs eutr,Enl-o.s crrucuÉ^, ra-i cuirno'MtLpEsos ¡ttcre $1.oga.ss¿.000). $

conponaclóH luró¡lowll REcIoNAL DE SANTANDER



CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER

6ASTOS DE FUNCIONAMIENTO

GASrOS DE INVERS|óN: La suma de OCHO MtL DOSCTENIOS CINCUENTA v DOS

MILLONES DOSCIENiTOS VEINTICINCO MIL SETEC'ENTOS SESEÍVTA Y TRES PESOS

MCTE ($5.252.225.763,1 Recursos Proplos RAPE así:

GASTOS DE INVERSIONffi
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CONCEPTO APN RAPE TOTAL

TTITAI CÁ.SIOS DE }:UNCIONAMIENTO 1.402.173.447 3.815.336.113 5.217.509.s60

GASTOS DE PERSOAIAL 1.286.658.658 1.129.653.950 2.416.312.608

r"¿87Ó-S GFNFRALF-,S 105.000.000 1.065.886.000 1.170.886.000

rRA'VSFERENC'A S C'ORR'EN IES 10.514.789 521,242.163 531.756.952

GASTOS DE SERVICIO DE DEUDA 0 1.098.554.000 1.098.554.000

ROYEC'tO NOMBRE DEL PROYECTO TOTAL

\l'

20806
PROGRAMA 1 PLANIFICACION AMBIENTAL EN LA

GESTION TERRITORIAL '162.357.498

20806 1 1

PROYECTO 1.1 Declarac¡on V Protecc¡on de Areas Proteg¡das

y Zonas de Reserva Naturat en la Jurisdicción de la CAS
$ 100.000.00c

20806 1 I PROYECTO 1.2 Asistencia Tecnica a los POT, EOT Y PBOT $ 62.3s7.498

20802
PROGRAMA 2 GESTION INTEGRADA DEL
RECURSO HIDRICO 1.852.777.662

20802 I ¿
PROYECTO 2.1 Protección, Conseryación y mane|o

integndo de cuencas hidrográficas en la iur¡sd¡cción de la CAS 1.172.777 .662

20802 1
2 "ROYECTO 2.2 Ordenación y Manejo de Cuencas

lidroaráficas. 680.000.000

20801

PROGRAMA 3 CONOCIMIENTO, CONSERVACION Y

USO DE LOS RECURSOS NATURALES
RENOVABLES Y LA BIODIVERSIDAD 3.216.648.292

20801 1

PROYECTO 3.1 Admin¡stración, Consevación, Maneio, .Ll
Protección y Controt de /os Recursos Natunles Renovables de
la Jur¡sd¡cc¡ón de Ia CAS 3.050.918.704

20801 1 1

PROYECTO 3.2 Conocimiento y Conservación de la ,
Bíod¡versidad 165.729.58t

20804

pRocRAMA ¿ pRolvloctóN DE PRocESos
PRODUCTIVOS Y SOSTENIBLES 70.238.332

20804 1

PROYECTO 1.1 Asesorla a la Comunidad para la ¿J
implementac¡ón de prccesos product¡vos sosfenib/el 

-

70.238.332

20898

pRocRAMA s pReve¡lctÓN Y coNTRoL DE LA
oeGRIoIcIÓN AMBIENTAL 1.487.826.772

20899
"aove.CfÓ s.i Gestión de Apoyo y Control al Manejo lhtegral

Je Reslduos Só/rdos 675.32'1.890

20899 1 J

PROYECTO 5.2 Prevención y Control de la ContaminaciÓn
qtmosféica en ta Jurisd¡cc¡ón de la CAS 32.101.362

20899 1

PRAYECTO 5.3 Gest¡ón de Apoyo y Control al Maneio de

Reslduos LIou¡dos 780.403.52C

20805
PROGRAMA 6 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
PARA LA GOBERNABILIDAD AMBIENTAL 1.462.377.207

20805 1

PROYECTO 6.1 lmplementación del Sistema de lnformac¡Ón .
Ambiental Gerencial 674.678 02e

20805 1

pnOvecfo ez tviejoremiento de la Capacidad operat¡va y ,
qdministrativa de la CAS 152.144.905

20805 1

PROYECTO 6.3 Educación Amb¡entaL comun¡cactones y
Parl¡cipación comun¡taria en la Jurisdicc¡ón de la CAS 485.554.276

20805 1

Proyecto 6'4 Construcción y Dotac¡ón Sede Administrativa de

la CAS 150.000.00c

GRAN TOTAL $ 8.2s2.22s.763



::':: CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE SANTANDER'';
:::::'::i: ARTICULO TERCERO. Forman parte integral del presente Acuerdo los siguientes anexos.'

:i No. 1 lngresos

,,'. No. 2 Gastos de Funcionamiento

,.,, No. 3 Gasfos de lnversión

,,.,1 No. 4 Disposlclones Generales

l.i!.,,

,:'.¡,. ARTICULO CUARTO: ,Facultar al Director General, para realizar los ajustes al valor asignado
¡." en el Presupuesfo Gene ral de ta Nación APN, para el funcionamiento de la Corporación.

;:
,',.' ARTICIJLO QIJINTO: tll presente Acuerda surte efectos flsca/es a paftir del 1 de enero del
..,':,' año 2011.

COMU Ni QU ES E Y CIJMPLAS E

Dado en San Gí, a /os 20r0

OSCAR
Secretario

Señor Go.bemador de Sder
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